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I. - EL ANALISIS DEL SISTEMA EDUCATIVO ANTERIOR COMO PUNTO

DE PARTIDA DE LA REFORMA 

El marco legal que ha regido nuestro sistema educativo en su 
conjunto respondía al esquema ya centenario de la Ley Moyana de 1.857. 
Los fines educativos se conc ebÍan de manera muy distinta en a q u e  11 a 
época y reflejaban un estilo clasista opuesto a la aspiración, hoy gene -
ralizada, de democratizar la enseñanza. Se trataba de atender a las ne
cesidades de una sociedad diferente de la actual: una España d e  quince 
millones d,· habitantes con el setenta y cinco por ciento de analfabetos, 
dos millones y medio de jornaleros del campo y doscientos sesenta mil 
"pobres de solemnidad", con una estructura socioeconÓmica preindus -
tria! en la que apenas apuntaban algunos intentos aislados de industriali
zación. Era un sistema educativo para una sociedad estática que ha que
dado ampliamente superado por la evolución de la sociedad española. 

Las reformas parciales que se han ido introduciendo en nues
tro sistema educativo, particularmente en los Últimos treinta años, han 
permitido satisfacer en medida creciente la demanda social de educación 
y hacer frente a nuevas exigencias de la sociedad española. Pero se ha 
ido a la zaga de la presión social, al igual que en la mayor parte de los 
países y, sobre todo, que los problemas educativos que tiene planteados 
hoy nuestro país requieren una reforma amplia, profunda, previsora de 
las necesidades nuevas y no medidas tangenciales y apresuradas. 

Si se consideran las condiciones esenciales que ha de reunir 
ld estructura de un sistema educativo eficaz -unidad e interrelación en
tre los distintos niveles y modalidades de la educación, adecuación de los 
ciclos de evolución psicobiológica del alumno, conciencia clara de los Q 
nes sociales y políticos que se propone y relación estrecha con la estruc 
tura ocupacional- la organización educativa existente en España h a s ta 
1970 suscitaba serios reparos. 



11ifesL1b;1 en di,·,·r::-;us t· in1porL1ntt·é' l "1 <, ., ' l_ J � d '. l ll l,t l J 1 \, (l: 

bast.:'S que in1prirn1t·st· s,·1,tido :1 todu ,·l !'.-"', S() ,·dL:< ,it 1 ,,J 1111, <>I .1 d(\ 
que célda u11;i d,· l:,s Lt"f<S propi,Ls <l,· ,·,1d:1 f.:t,•rl,> ,·d11c:it1",,01 :..:, •-, 1111:, 
separ,tciÓn m11y ac,·ntuada ,·r!lr,·, llr,c;. r11,,· Pnpcd( ;-;,·111Lir, ,: " ·  , ! 

siÓn y visic:>n d,, ,·unjunto id.S fi11,tiid:idt·s c1 ., <1,:ben ,·,1rnplir- \ Li .1p.Jr! c t 
ciÓn pvc11lidr quv ,·.,da uno 11:, d,· cl:11· ,t L, ;· .. n11a< 1,�n 1t•1it.,ri,L d,· Jus ,!lltlt 
nos. 

Es,1 división de Li ,·,-.:trn< ltll'd d, ! s1stl'rr1;t ,·cluc.1.tivot·n < uri,p:,1· 
timentos ;ii::-;L1dos (vé·r ·" t,u 1), influi'-1 c11 ,.¡ distanci;imiu1 to Leltlr,· los 
profesorvs dt· los disli11tos, iclos. Los pl:111,·s y progr¿rr1as d,· <· :,; t ud 1 o 
tambil'r. .rc:olc·ci'd11 de un def<·cto d,· origvn. no tv111,1t1 en CUl'nt,1. ctl ltll'TJOS 

en :�1pdidr1. suficiente, ,.¡ contenido dv l'SOs rnismos instrurn,·ntos l'll l'l 
nivel educalt\ü antt:'rior. El t,-,;nsito d,· I;, ,·d1tc;-i.ciÓn prim,-r1,, d ],, n1,·
dia, por ejt·n1plo, c>:ra pr1.rticuL1 rrn,·11\,· hr,bl o: el niño, a los diL·z. dúos, 
pasaba de una dirl'CciÓn educ;d,,·,t 1rnitc1.ri,L rt c,trgo de un sólo Yndcstro él 

la de v«rios ¡ .. >rofesores, c;-idd uno con ,·x.:genci;ts y métodos dl' 1r;,li;1jo 
distintos, quc·d"ndo ,1si' d1luÍd,i la respons,11Jilidc1d de la form,H ,Ór int,· -
gral del alumno. 

En Li hase dt· la estrttctur:t cl,·1 sistt0 n1;i. t·duec.tti,·o vspd1'io: s v 
obs,·rvaba und ctnorr1dL1·a muy gr.1,·,·: Jet L"Xi::-;t,·nci;t de dos nivt•l,•s diferl·ll
tes <le l'dUcclc1Ón prin1aria. Pdrd los n111os q_1!,· in�resab,u1 l'tl C:L,ntros de 
Enst'l1dl1Zél. Ml·dtd, ]d durrtciÓn de};¡ ,·::;c,d.1 rid;td prin,,1ri.1 ¡; ... 1,, �-0L1 -
mentt' h;ista. los d1,1., dños dv ecL1d: p;1r,t Los d,·n,fis, h,tStél lo:-, c;itor, t· 
Este dobh· s1stL0 1n,1 no teni'zt u11.t justificctciÓ11 raz.ond.ble y orig1nctbd u1i:i 
injuslci dis< rin11nal 1é>n re!:>JJL'L tu d la.s posibílidadcs dL� a.ce eso a Id L'du,.·,, 
ci,'in d,· un s,·clor rnuy numc-roso de la población. De léSte modo, l c1 "º 
cied<.td pcrd:ct J.t ctportd<.·ic',n, pot,·nci;dn1< > 11tl' t,tn irpportante, d<: L-,s i11 1 ,, 

ligL·ncic1°s quL' qu,·dabc111 sin rc11dir su fruto por L1s dif1cultcJd,;,s qlt(' 1·111 ,lll· 

traban p:irc1 Lontinu.1r estudios cl1· ni,·,·! nH·d10 ,d ::-;,·cto1· de LJ pobL" .. '"n 
qut· stgu1,1 •ill ]d L·s,·nlrt µrin1élriil. despu,'·s d,· los dit'.Z dnos.Dl'SlJlét'I pu11 
to de visld de la int,gr;.LiÚn social. son "!i,·1,1s LiS ldrnentdbl,·:c- e OltS L' 

cuenc1as que SL· der1,·c�ban de una dífcr,:nciaciÓn cstabl,·cidd <,nf r,· los 111 

ños de un mismo µaÍs, en .la prop1,i base del ::,Íst,·n1a t..:duc,il1vo 

Por otra parte, el ingreso en ld E11sl·r1a nz:a Mcdict g,·rwr:d a 
los diez. drlO::, t:"ra premdturo. En el proc<:so dv t·volucíÓn p:,- ,, ulL;g.,·o dd 
niño y de< c1pdcidéid de aprcndiz.<1jc, la edad dv dil·z aí'ío::-; no l.1t•11,· ,t 1: d 

significación espc,idl. Por l'l con1 rd.rio, alrededor de los onl e o d ,, ,· t· 
años, tal como lo acl'editan los estudios de psicología evolutiva, :-• 
cia gt'JH'r<dmente una nueva ddpa psicológica q,te se <.dracterizc1, , ntr,· 
otros c1.spectos, por una n1dyor cé.tpacidad p<1rd la comprensión d<"l ])t'Jl.-

6 



samiento abstracto, que es de gran importancia para el aprendizaje.Es� 
abandono temprano de la escuela primaria obligaba a los centros de En
señanza Media a cumplir funciones más propias del ciclo primario, pa -
ra llenar las lagunas de conocimientos con los que llegaban 1 o s  alum -
nos. 

En el acceso desde la Enseñanza Primaria a los Centros d e
Formación Profesional existían inconvenientes además de los indicados 
en relación con la Enseñanza Media general. Los más importantes eran 
qu�. los planes de estudio en las Enseñanzas Profesionales no e s t a b a n
sincronizados con la Enseñanza Media general y que las conexiones con 
otros niveles educativos eran muy escasas, con lo que se limitaban,con
siderablemerÍt� a los alumnos, las oportunidades de promoción dentro 

· del sistema.

La rigidez de la estructura del sistema se manifestaba tam -
biém en el interior de los niveles educativos medio y superior. En la En
señanza Media, y muy particularmente en las especializaciones t é  c n i
cas, el paso de una a otra especialidad 'implicaba un proceso penoso por 
la falta de un sistema ágil y flexible de interrelaciones, absolutamente -
necesario en una etapa de la vida estudiantil en la que no se han perfila 
do claramente la vocación y las aptitudes del estudiante. Aaernis , en 
ciertos casos existían superposiciones poco justificadas. En la Enseñan
za Superior, el mantenimiento de las carreras tradicionales de larga du 
ración con planes de estudio muy rígidos y diferenciados no p e  r m i  t (; 
tampoco el paso fácil de una especialidad a otra. De este modo, c u a  1-
quier vacilación vocacional (tan frecuentes, por otra parte, en los años 
juveniles) podía acarrear consecuencias desastrosas para el individuo y, 
en definitiva, para la sociedad. Tampoco existían posibilidades f á c i 1 -
mente accesibles para reingresar del mundo del trabajo al sistema edu
cativo. Por Último, se dejaba sentir 1a· falta de actividades de educación 
permanente dentro del sistema educativo que permitieran la actualiza -
ciÓn de conocimientos y técnicas y las readaptaciones profesionales. 

La movilidad dentro del sistema educativo se veía afectada , 
entre otros factores, por dos problemas internos del sistema: los exá
menes y la falta de servicios de orientación educativa y profesional. El 
problema de los exámenes en España requería una seria revisión, pues 
to que, en ciertos casos, se llegaba ya a supeditar los fines g e n u i n a -
mente formativos de la educación al del éxito inmediato en determinadas· 
pruebas que producían estrangulamientos importantes. Así, e 1 exámen 
de �rado Elemental fue superado por menos del 50 por 100 de los alum
nos matriculados en el curso 1. 965-66, y la prueba de madurez (preuni
versitario), · por el 42, 6 de los inscritos. Aunque no se dispone de datQs 
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concretos, se puede estimar que en Enseñanza Superior s e  pierden e� 
los cursos selectivos entre un 50 por 100 a un 60 por 100. En resumen : 
de cada 100 alumnos que iniciaron la Enseñanza Primaria en 1, 951, lle
garon a ingresar 27 en Enseñanza Media; aprobaron la reválida de Ba -
chillerato Elemental 18 y 1 O el Bachillerato Superior; aprobaron el Pre
universitario cinco y culminaron estudios universitarios tres alumnos en 
1.967. 

La falta de serv1c1os adecuados de orientación educativa y vo
cacional también repercutía de manera desfavorable en la situación total 
del sistema educativo. Muchas dificultades y fracasos se nubieran ev1 -
tado, sin duda, si el alumno se hubiera sentido asistido y tutelado en de
terminados momentos de su vida estudiantil, tanto en problemas concer
nientes al aprendizaje como en cualquier situación de tipo personal. La 
necesidad de orientación era igualmente imperiosa a la hora de la opción 
entre las especializaciones que ofrecía el sistema educativo en sus ni -
veles medio y superior. Esa orientación, no podi a concebirse como al -
go esporádico, realizado en un momento dado, sino c o m o  un p r o c e s o
continuo. 

Las posibilidades de acceso a la educación estaban muy con -
dicionadas por la categoría socio-económica de las familias. Podría de
cirse que hasta la aprobación de la Ley coexistían en nuestro p a Í s dos 
sistemas educativos: uno, para las familias de categoría socio-económi
ca media y alta, y otro, para los sectores sociales menos favorecidos. 
En el primer caso_, las familias suelen enviar a sus hijos a los centros 
privados de Enseñanza Primaria o Media, y posteriormente t i e n e n  la 
posibilidad de cursar estudios universitarios. Del segundo grupo social 
proceden los alumnos de las escuelas públicas. Las posibilidades q u e  
estos alumnos tienen de seguir estudios después de la Enseñanza Prima
ria sÓn bastante limitadas por razones económicas y, generalmente, se 
agotan en el nivel medio de la educación o en el del aprendizaje profe 
sional. Sin desconocer el esfuerzo realizado en materia de expansión de 
la educación y de política de becas o ayudas al estu8iante puede afirmar
se que el sistema educativo anterior estaba a mitad del camino en rela -
ciÓn con su doble objetivo: ser un instrumento decisivo de movilidad so 
cial y que el acceso a los niveles más altos de la educación s e  realice 
en función de la aptitud para el estudio y no por las posibilidades econó 
micas de las familias. 



II. - PREPARACION DE LA REFORMA

El convencimiento de la necesidad de una reforma integral de 
nuestro sistema educativo ha ganado el ánimo del pueblo español y del 
Gobierno. La Reforma ha venido de este clamoroso deseo popular de do
tar a nuestro país de un sistema educativo más justo, más eficaz, m á s
acorde con las aspiraciones y con el ritmo dinámico y creador de la Es
paña actual. 

Para iniciar la Reforma se ha contado con el asesoramiento 
de los sectores profesionales más capacitados y de las entidades m á s  
representativas de la sociedad española. Por ello se pÚblicÓ en 1. 969 el 
estudio "La educación en España: bases para una p o l í t i c a  educativa " 
("Libro Blanco"). La síntesis de la situación educativa española que re
presentaba el mismo y el avance de las líneas generales de l a  política 
educativa que el Gobierno proponía seguir ha constituído un esquema pa
ra encauzar la consulta a la sociedad española, que ha respondido c o n  
una comprensión y amplitud sin precedentes, aportando una gran rique -
za de críticas y sugestiones. Este proceso de participación colectiva en 
la Reforma se inició ya en 1. 968. Después de una primera reunión pre -
paratoria que tuvo lugar en Buitrago en octubre de aquel año, se suceden 
numerosas reuniones de trabajo a nivel técnico con profesores y espe -
cialistas de los distintos niveles educativos para considerar las bases de 
una política educativa coherente. 

Todo ello culminó en febrero de 1. 969 con la publicación d e  1 
"Libro Blanco" ("La Educación en España; bases de una política educa -
tiva"), que tras su aprobación por el Gobierno español, fue presentado a 
las Cortes y sometido a un amplio debate nacional. El "Libro Blanco" -
fue informado por los sectores representativos de la vida nacional, p o r  
las instituciones docentes, profesorado, etc. y su publicación promovió 
una amplia participación pública, a través de los medios informativos . 
Los informes más destacados han sido publicados en dos volúmenes por 
el Ministerio de Educación y Ciencia. Sobre las líneas generales de la 
Reforma informó también, después de sus reuniones en marzo y noviem
bre de 1. 969, el Comité de Cooperación Internacional para la Reforma 
de la Educación en España. 

El proceso de participación social a que ha sido sometida la 
Reforma española, ha contribuÍdo a crear una gran conciencia p o p  u 1 a r  
sobre su necesidad. Las observaciones formuladas, desde todos los ni -
veles, a las bases de la política educativa se han tenido en cuenta en los 
trabajos de elaboración del Proyecto de Ley de Educación y FinanciamieE_ 
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to d e  1 a Reforma Educativa, que aprobado por el Gobierno en septiem.
bre de 1. 969, fue pres entado por el Ministro de Educa, i Ón y Ci ene iéi a 
las Cortes en abril de 1. 97 O. Al Proyecto se le formularon 13. 000 en -
miendas y, después de los dictámines de las Comisiones de Educación , 
Hacienda y Presupuestos de las Cortes fue aprobado por el Pleno de és -
tas el 28 de agosto de 1. 97 O. 

III. - PRINCIPIOS ORIENTADORES Y ESTRUCTURA DEL NUEVO SIS -
TEMA EDUCATIVO 

1. Principios orientadores

La Reforma española concibe la educación como una perma -
nente tarea inacabada; por ello la Ley contiene en sí misma los necE'sa -
rios mecanismos de autocorrecciÓn y de flexibilidad, a fin de que, en el 
deseo de acertar, no haya hipótesis pedagógica que se rechace,sino des 
pués de ensayada, ni ayuda que no se acepte y agradezca, ya que la Edu
cación, en definitiva, es tarea de todo el país. 

El espíritu de la Reforma no consiste, por tanto, ni en el es -
tablecimiento de un cuerpo de dogmas pedagógicos reconocidos por to -
dos, ni en la imposición autoritaria de un determinado tipo de criterios . 
Lejos de ello, se inspira en la convicción de que todos aquellos que par
ticipan en las tareas educativas han de estar subordinados al éxito de la 
obra educadora, y que quienes tienen la responsabilidad de esas tareas 
han de tener el ánimo abierto al ensayo, a la reforma y a la colabora -
c iÓn, venga éste de donde viniere. 

Una característica esencial del nuevo sistema educativo es su 
flexibilidad para adapatarse a la continua transformación social y econó
mica del mundo actual. El sistema educativo no será como era anterior
mente en gran parte, un esquema rígido y cerrado, desvinculddo de su 
contorno, sino una creación abierta y en constante evoluc iÓn e innova -
ciÓn, amoldable, por tanto, a las cambiantes circunstan< j .-is d P 1 d ... s -
arrollo del país. La reforma no concibe el sistema Pducativo como una 
norma hermética e intangible, sina,c orno un cuerpo elástico y pJ egablt-> a 
las evoluciones naturales de la vida humana. Así el funcionamiento jurí
dico de la Ley está supeditado, en todo momento, a los imperativos de 
la técnica pedagógica, y por eso los márgenes y elasticidades q u e  E' n 
ella se contienen no deben verse como deficiencias de lo que debe s er 
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una norma, sino, por el contrario, como requisitos positivos y esperan.
zadores para que pueda regularse una mateTia tan delicada c o m o  es la 
educación. De esta forma y aparte de su articulado "abierto", la L e  y 
prevé en su artí'culo 8 un mecanismo de revisión periódica como .mí'ni -
mo anual. 

La idea de 1ntegrauon socia.] es una de las claves ideológicas 
de la reforma. Las forma:.. jurí'dicas para conseguirlo son la obliga to -
�edad y la gratuidad de la Educación General Básica. Con la impJanta -
ción de la Ley, la Educación General Básica serG obligatoriamente gra
tuita en todos los centros públicos y privados. 'Se terminará a�: :' ,-on un 
dualismo antisocial y clasista que a través de los llamados colegios de 
pago fomentaba, desde la niñez, una escisión contraria a toda norm::i. so
cial de convivencia. La Ley de Educación prevé la extensión, cuando las 
disponibilidades económicas lo permitan, de la gratuidad a los restantes 
niveles educativos, especialmente el Bachillerato y a la Educación Pre
escolar. Además de la gratuidad de la Educación General_ Básica la. Ley 
de Educación establece, para garantizar el derecho a la enseñanza - e n  
los niveles superiores no gratuitos, el establecimiento de un sistema de 
ayudas económicas, subvenciones y préstamos a los alumnos qu·e carez
can de los medios económicos indispensables. Estas ayudas se otorga -
rán en atención a la aptitud, capacidad intelectual y aprovechamiento de 
los alumno� necesitados. 

La Reforma concibe la educación como un proceso unitario sin 
solución de continuidad. La unidad de este proceso afecta a toda la vida 
del hombre y establece una armoní'a con su capacidad y suvocac1<-;n. Es-

. to lleva consigo el que todas las etapas de la educación están ensambla 
das en un mismo desarrollo, criterio y finalidad, y cada una sirva de ba 
se y soporte a la inmediatamente superior. La concepción del sj stem; 
educativo como un proceso unitario crea una conexión interna entre sus 
diferentes grados. De esta forma se evitan los graves reparos de la de� 
conexión y pueden señalarse con precisión y visión de conjunto las fina
lidades que debe cumplir cada nivel educativo y la aportación peculiar 
qu_e cada uno ha de dar a la formación unitaria de los alumnos. 

La interrelación entre los distintos niveles educativos es otra 
de las notas caracterí'sticas del nuevo sistema. Con ella los canales edu 
cativos y formativos, que prevé la Ley de Educación, est.;'.n intercomu:
nicados, de forma que se puede pasar fácilmente de uno a otro n i  v e  1 o 
actividad educativa con aprovechamiento del esfuerzo y el tiempo em -
pleados. Mediante estos mecanismos de reconversión se evitan gran nú
mero de frustraciones vocacionales y se facilitan las readaptaciones ne
cesarias en función de la estructura del ·empleo. La interrelación supo-
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' e un giro muy importante en materia de Formación Profesiondl. Esta 
deja de ser una enseñanza especial al margen del sistema educativo pa .. 
ra, comunicarse, a través de mecanismos de acceso en sus di v c· r· sos 
grados, con los restantes niveles o ciclos académicos, ciñ;:ndust· ,i la 
estricta transmisión de las técnicas c orr esp0ndientes para un dt· t t· r mi -
nado nivel laboral. 

Entre los objetivos que se propone la Ley son de espe( id] re
lieve los siguientes: hacer partícipe de la educación a toda la población 
española; completar la educación general con una preparación fl-',·unda 
del individuo a la vida del trabajo; ofrecer a todos la igualdad de oportu
nidades educativas, sin más limitaciones que la de ld capacidad par;-; el 
estudio; establecer un sistema educativo que se caracterice por su uní -
dad, flexibilidad e interrelaciones, al tiempo que se facilitél un;; amplia 
gama de posibilidades de educación permanente y una estrecha relación 
con las necesidades que plantea la dinámica de la evolución ecorn�rni, d y 
social del país. Se trata, en Última instancia, de construir un sÜ;tema 
educativo permanente no concebido como criba select:i.v'ade Jos alumnos, 
sino capaz de desarrollar hasta el máximo la capacidad de todos y cada 
uno de los españoles. 

En un plano cualitativo, se pretende también mejor¿; r t·l !"en
dimiento y calidad del sistema educativo. En este orden se considera fun 
damental la formación y perfeccionamiento continuado del profesorado,· 
así como la dignificación social y económica de la profesión doct 1,te. Pa 
ra el logro del primero de estos objetivos desempeñarán una fun, i<�n d; 
la mayor importancia los Institutos de Ciencias de la Educación que, es
tablecidos en todas y cada una de las Universidades españolas, h a n  de 
prestar servicios de inapreciable valor a todo el sistema educativo, cum 
pliendo así la misión rectora de la Universidad en el plcrno t-dur"' 1onai 
Para intensificar la eficacia del sistema educativo se tiende él 1 ,, r- <''- �· 1 on 
del contenido de la educación, orientándolo más hacia los aspecto8 for -
mativos y al adiestramiento del alumno para aprender por sí mismo. que 
a la erudición memorística, estableciendo una adecuación m�s estrecha 
entre las materias de los planes de estudio y las exigencias qu(· pi :-i nt Pa 
el mundo moderno, evitando, al propio tiempo, la ampliac iÓn e r ec i 1-'nte 
de los programas, y previendo la introducción de nuevos métodos y téc -
nicas de enseñanza; la cuidadosa evaluación del rendimiento ése ola r o la 
creación de servicios de orientación educativa y profesional, y lé! ra< io
nalizaciÓn de múltiples aspectos del proceso educativo, que evite la. su
bordinación del mismo al éxito de los exámenes. 

La reforma está inspirada en el análisis de nuestra propia rea 
:tidad educativa y contrastada con experiencias de otros países. La Ltly 



permitirá las reorientaciones e innovaciones necesarias, no ya sólo pet
ra la aplicación de la reforma que ella implica, sino también para la or 
denaciÓn de la misma a las circunstancias cambiantes de una sociedad 
como la actual, profundamente dinámica. Esta flexibilidad no impedirá, 
sin embargo, la dirección por el Estado d.� toda la actividad educativa, y 
así debe destacars'e, la función esencial de formular la política en este 
sector, planificar la educación y evaluar la enseñanza en todos sus ni -
veles. 

2. Estructura del Nuevo sistema educativo

La nueva estructura del sistema (ver anexo 2) responde a 
las finalidades anteriormente expuestas. 

El nuevo sistema educativo se desarrolla a través de los ni -
veles de Educación Preescolar, Educación General Básica, Bachillera -
to, Educación Universitaria, Formación Profesional y de la Educación 
Permanente de adultos. Están también incluidas en el sistema educativo 
las modalidades que vengan exigidas por las peculiaridades de los alum
nos (Enseñanza Especial) y las materias (Enseñanzas especializadas). 

El período de Educación Preescolar tendrá cuatro años de du
ración y se desarrollará entre los dos y seis años. 

Su objetivo fundamental es el desarrollo armónico de la per·
sonalidad del niflo y su desenvolvimiento psíquico, espiritual y social . 
Su contenido comprende juegos, actividades de lenguaje, expresión rít
mica, observación de la naturaleza, ejercicios lógicos y prenuméricos ·y 
desarrollo del sentido comunitario. 

La Educación Preescolar se desarrolla en dos etapas: la pri
mera para niflos de dos y tres aflos, en la que la formación aunque esta
rá organizada sistemáticamente, tendrá un carácter semejante a la vida 
del hogar; la segunda para niflos de cuatro y cinco años, en la que la for -
mación será cada vez más sistemática y tenderá al desarrollo de la per
sonalidad infantil y a la libre apertura a sus posibilidades. 

La Educación Preescolar tendrá carácter voluntario y s e r á
gratuita en los centros estatales y podrá serlo en los centros no estata
les concertados. 
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La Educación General Básica cubre un período de ocho años, 
que se cumple normalmente entre los seis y los catorce años. Su finali -
dad se orienta a proporcionar una formación integral, básica, sin carác
ter especializado, fundamentalmente igual para todos. 

Su contenido comprende las siguientes áreas de conocimien -
tos: 

- Conocimiento del lenguaje (lengua nacional, estudio de una
lengua extranjera, cultivo de la lengua vernácula en las regiones bilin 
gües). 

- Conocimiento del mundo socio-cultural.

Iniciación al conocimiento del mundo físico, mecánico y ma-
temático. 

- Desarrollo de las capacidades estéticas y de expresión.

- Formación religiosa.

- Prácticas profesionales y desarrollo de la capacidad física.

La Educación General Básica se desarrolla en dos etapas. F:n 
la primera (de los 6 a los 10 años) se acentúa el carácter global:zado de 
las enseñanzas y en la segunda (de los 10 a los 13) comenzará la diver
sificación de las áreas de conocimiento, con lo que la enseñanza se ddaE 
ta a la evolución psíquica del alumno y al desdrrollo de i:- u ,:ornprensinn 
del pensamiento abstracto. 

La Educación General Básica es obligdtoria y gratuita t:n to
dos los centros esta tal es y no estatales. 

Al término de la Educación General Básica. los alumnos reci 
birán el título de graduado escolar o el certificado de escolar, de aluer
do con la suficiencia demostrada. El primero permite el acceso al Ba -
chillerato y el segundo habilita para el ingreso en los centros de Forina-

. ,,  c1on Profesional de primer grado. 

El Bachillerato comprende un período de tres años, entre los 
14 y los 16. Su finalidad es la continuación de la formación humana de 
los alumnos, intensificando, además, su información. 



Es unificado, en cuanto que conduce a un título Único (superal\
do la antigua dualidad de "Letras" y "Ciencias") y polivalente p o r q u e 
comprende, aparte de las materias comunes y optativas una actividad 
técnico-profesional. 

El Bachillerato comprende materias comunes (áreas del len -
guaje, social y antropológica, matemática, formación estética, religio
sa y física), materias optativas y desarrollo de una actividad profesio
nal. 

El título de Bachiller habilita para el acceso a la Formación 
Profesional de segundo grado y a la realización del curso de Orientación 
Universitaria. 

La Enseñanza Universitaria irá precedida de un curso de orien 
taciÓn de un año de duración, al que tendrán acceso los estudiantes ma:: 
yores de 17 años que hayan obtenido el título de Bachiller. El contenido 
de este curso tenderá a perfeccionar la personalidad de los alumnos que 
aspiren a seguir estudios de nivel superior y a completar su formación 
en el marco de un programa articulado de Ciencias básicas, humanas y 
naturales, orientándole hacia las carreras para las cuales demuestre te 
ner mayores aptitudes y vocación. El Curso de Orientación será progra: 
mado y supervisado por la Universidad y desarrollado en los Centros e� 
tatales de Bachillerato y en los no estatales autorizados. A este curso 
de orientación seguirán tres ciclos de enseñanza. Un primer ciclo dedi
cado al estudio de disciplinas básicas con una duración de 3 años; un se-· 
gundo ciclo de especialización, con una duración de 2 años y un tercer 
ciclo de especialización concreta y preparación para la investigación y 
la docencia . 

Los alumnos que hayan concluido los estudios del primer ci -
clo y seguido las enseñanzas pertinentes de formación profesional obten
drán el tfrulo de diplomado, arquitecto técnico o ingeniero técnico; los 
q'.l.e hayan terminado los estudios del segundo ciclo tendrán el título de 
licenciados, arquitectos o ingenieros y la superación del tercer et i c 1 o, 
con la aprobación de una tesis, dará derecho al título de Doctor. 

La Formación Profesional tiene por finalidad específica la ca 
paciá.ciÓn de los alumnos para el ejercicio de la profesión elegida y gua� 
dará en su organización y rendimiento estrecha relación con la estruc
tura y las previsiones del empleo. 

Consta de tres grados o ciclos educativos: 
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1) Formación profesional de primer grado a la que deberán a�
ceder quienes hayan completado los estudios de la Enseñanza Ge n e r a  1 
Básica y no prosigan los de Bachillerato; 2) Formación profesional de 
segundo grado a la que podrán acceder los que posean el título de Bachi
ller y los que completado el primer grado de Formación Profesional si
gan las enseñanzas complementarias necesarias, y 3) Formación profe
sional de tercer grado a la que podrán acceder los alumnos que h a  y a n 
concluido el primer ciclo de Enseñanza universitaria, todos los gradua
dos universitarios y los de Formación profesional que sigan también las 
enseñanzas complementarias. 

La planificación de las actividades de Educación permanente 
de adultos se basará en investigaciones sobre las necesidades y aspira
ciones de los distintos grupos sociales y de las distintas comarcas, so
bre el contenido de los programas de perfeccionamiento profesional, so
bre los métodos que requiere esta acción en función de la diferente Ín -
dole de las profesiones y condiciones específicas de las técnic;:i s de co
municación, de psicología de los adultos y los valores culturales bási -
cos de la comunidad. 

Dentro del sistema educativo se prevén también enseñanzas 
especializadas que en razón de sus peculiaridades o características no 
están integradas en leos niveles, ciclos y grados que constituyen el régi-

., 

men comun. 

Finalmente, la Educación Especial se concibe con dos finali -
dades fundamentales; para dar el tratamientQ educativo a los deficientes 
e inadaptados contribuyendo así a su incorporación a la vida s o c i a  1 y, 
también, a través de este tipo de enseñanza se prestará una e s  p e  e i a 1 
atención a los escolares superdotados. 

IV. - PUESTA EN MARCHA DE LA REFORMA

Aprobada la Ley de Educación, el problema del tránsito hacia 
el nuevo sistema educativo en ella previsto constituye la tarea fundamen 
tal a desarrollar en los próximos años. La propia Ley de Educación pr� 
vé en su disposición transitoria primera un plazo de diez años para s� 
total implantación. Esta previsión de la Ley se basa en un estricto rea
lismo: es necesario articular un plan <le acción que permita i m p l a ntar 
las nuevas estructuras educativas mediante un proceso de experimenta·-
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ción a lo largo del decenio previsto. Esta es una necesidad que se deri'
va de la propia profundidad de las innovaciones pedagÓgicts que la Ley 
introduce y que exigen una cuidadosa investigación, expcrimentdciÓn y 
evaluación de resultados. 

Este es el espíritu que ha presidido el desarrollo reglamenta
rio de la Ley. 

Así el Decreto 2459 /1970 de 22 de agosto, sobre calendario pa 
ra la aplicación de la Reforma, establece (véase anexo 3) el orden cr� 
nolÓgico de entrada en vigor de los nuevos niveles educativos atendiendo 
tanto a criterios técnicos y financieros como a la situación de los alum
nos que siguen estudios por pla.nes anteriores a la Ley. 

La implantación de la gratuidad en la Educación General Bá -
sica ha seguido la pauta establecida por la disposición adicional segunda 
de la Ley General de Educación. Se dispone la gratuidad mmediata de 
las enseñanzas correspondientes a los períodos de educación obligatoria 
que se impartarr1 en centros estatales o en aquellos otros dt-" carácter no 
estatal que ya venían funcionando en este sistema. La exten i:;1Ón de la gra 
tuidad a los restantes centros docentes irá realizándose progresivamei:
te a lo largo del decenio. 

De otra parte, el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto reguló 
la ordenación del año académico 1970-71, estahleciendo con caréÍcter g� 
neral los cuatro primeros cursos de la Educación General Básica. 

La vertiente de experimentación, tan importante para una apli 
caciÓn coherente del nuevo sistema educativo, ha sido también objeto d� 
regulación por Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, en lo que se refiere 
a los centros experimentales y la experimentación en centros ordinarios. 
En este sentido, se articulan tres vías de experimentación. De una par -
te, los Centros pilotos, colocados bajo la dependencia inmediata de los 
Institutos de Ciencias de la Educación y que serán centros estatales. B� 
jo la tutela de los Institutos de Ciencias de la Educación estarán los cen
tros experimentales que serán también instituciones (de carácter públi 
co o privado) orientadas hacia la experimentación educativa, aunque no 
con carácter permanente, ya que tienen abierta en cualquier momento la 
posibilidad de volver a los sistemas ordinarios de enseñanza. Se prevé 
también la posibilidad de realizar ensayos limitados de experimentación 
en los centros ordinarios, de acuerdo con programas concretos aproba -
dos por los Institutos de Ciencias de la Educación. 
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También por Decreto de 22 de agosto se suprimen las pruebas 
de grado de Bachillerato Elemental, sustituyéndolas por el sistema de 
evaluación. Dicha evaluación será continua, es decir, seguirá el desa
rrollo total del alumno y conjunta en cuanto que se efectuará por la tota
lidad de los profesores y no independientemente por cada uno de ellos . 
La evaluación representa una auténtica valoración de la personalidad del 
alumno, de sus actitudes ante la enseñanza y de su trabajo continuado, su 
perando así la rigidez de los esquemas anterior es que sólo valoran l;
existencia de un nivel informativo en un momento dado. Aunque, referí -
do en principio, a las pruebas de Bachillerato Elemental� el Decreto au
toriza al Ministerio de Educación para extender los sistemas .de evalua 
ción del rendimiento a los restantes niveles educativos. 

De especial interés es la Orden de 15 de septiembre de 197 O 
por la que se desarrolla uno de los más importantes principios demacra 
tizadores de la Ley de Educación: el acceso a la Enseñanza universita -
ria de los mayores de veinticinco años que no hayan cursado t--studios de 
Bachillerato. 

V. - ACTIVIDADES EN ORDEN A LA REFORMA

1. - Investigaciones educativas

Entre las medidas operativas para la puesta en marcha de la 
Reforma, destaca la creación (Decreto de julio y Orden de noviembre de 
1969) de los Institutos de Ciencias de la Educación (I. C. E.) y del Centro 
Nacional de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (C. E. N. 
I.D.E.).

Los Institutos de Ciencias de la Educación se conciben c o m o
organismos técnicos de estudio y gestión de todos los aspectos concer -
nientes a la enseñanza como disciplina y acción educativa y social. Se 
trata con ello de crear una auténtica red coordinada y susceptible de pro 
veer al sistema educativo de investigaciones y esquemas de formación y 
funcionamiento adecuados a la reforma educativa y que estén a la altura 
de las necesidades del país. 



A los I. C E. se I es a t r1 bu yen funciones de formación, perfel"' 
( 1oncnnit·r1to y reentrenc1m1entu dt"! profesorado de todos los niveles t.'du
' , ,t 1 \ O S : d t' l 11 V e S l l g d (. l Ó ll d l t l \' d t' n l' l d O m Í l1l O de la S C i e nt j a S de la e d U -

t al 1or1 y dt· asesorarnit-'ntu l<='< 11ll o <='11 los problemas educatn·os. 

El C.E.I\.l D.E. es un organismo al que se le encomienda la 
, ourdmctt iÓn de los µldnes dv in\·estigdl 1Ón de los I. C. E., la formación 
dl' ..,u proft-'sorado y, en gt:'tH.-ral. la coord1naciÓn e ie ntÍfica de la labor 
dl' los Institutos. 

Los I.C.E. y el C E.N.l.D.E son ya una realidad.En la ter 
<t·ra reuniÓn delPatronato dt'lC.E.N.l d.E., se examinaron los pri
nw ros p ro g rama s de i n v e s t i g a e 1 Ó n a de s a r rol I a r por los I. C . E . e n t r e 
los qut' destacan los dedicados a los tcJ mas de EducaciÓnySocit:'dad(pers 
p L e t i va s de I a e d u UH i Ó n , e o n r <: fe r e n c. 1 et d I os di s t in to s s e c to r e s e c on Ó-=
m i cu s de producl 1Ón, rendimiL·nto dP la educdciÓn escolar, andlisis de 
L-1s dt·fic u·nc-ias. e ond1c ionarnit:'ntos soc idlt·s de la educación, etc.): co�
tc.-rnd<>s, m�todos y mt·dios de la cloc t·rH ict (relaciones entre los d_ ... !>1tos
¿;mbitu� culturales, estrudurél y t:nlc1cc dt' los conoc1mientos cien�:'f'.r·os,
prohlernas dl' la educdc iÓn de subnormales, coeducación, etc.); a!"pt'c -
tos p::-icolÓgicos y sociales del profvsorado en los distintos nivPles edu
, al 1, Ot-; i.nvestigac1ones '-Obre lo::-: futuros niveles del sistema f·durativo
(Edu, at·iÓn General Bds1ca. l',;t, hiflerato unificado; Formación Proft.·sio
ri;1J. Curso de Orit'ntacion UTll\'('r::,1lctrld, Universidad); educ-ac-iÓn perm�
t1e11tv co11 rdcrL·nt ie1S c1 la util1zal iÓn t'Tl t·ste sentido de los mt'dios de
cornun. < ,i<1Ón de mé:tsa.s: administrac iÓn y planificación de la educación;
mdodología de la irl\·estigaciÓn y aplit él( ion de técnicas de ingenierí'a
oper<H io11c:1.l a la plc:rnificación de la invtJstigdciÓn.

Lo:,; l. C. E esté.-Ín realiz;-rndo ld�nbi�n una importante labor en 
ordvn é:t la progran1c:1.ciÓn y orgdn1zc1l iÓn de centros pilotos o expPrimen
tales de la rdorn1a. y en la elabora< iÓt1 de planes de estudios para la 
for tndl 1Ón del profesorado. 

l. -PldnifiLi:J( 1Ón

La acción de plan<:amiento ha adquirido una gran importancia 
en d actual momt>n to de la poli

0

tica educativa española. Con el fin de co
nocer dt.· antemano las posibles implicaciones de la Reforma en una se
ri<· de aspectos e· 1t1titativos de gran relevancia, tales como, el rendí -
· ,il:'nto num�rico del sistema educativo, las necesidades del profesora -
el.o, coslt-s dlJ financiación de la Reformét, l:'tc., el Ministerio de Educ.1-
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riÍÓn y Ciencia ha elaborado un modelo matemático que, partiendo del mo 
delo utilizado por la U.N.E.S.C.O., refleja la evolución a lo largo del 
tiempo de determinadas magnitudes cuyo análisis cuantitativo es· de gran 
relevancia en la actualidad. 

Mediante la aplicación de este modelo el Ministerio ha podido 
formular las previsiones de crecimiento del sistema educativo y el ca -
lendario de implantación de la Reforma. En estas previsiones se anali -
zan problemas referentes a costes corrientes, módulos de costes de ca
pital, calendario de implantación de la gratuidad en la Enseñanza Gene
ral Básica, flujo de alumnos y distribución de los mismos, neces:i,dades 
de personal docente, etc. 

La actividad planificadora se ha canalizado también en el des
arrollo de planes regionales y provinciales de educación. En marzo de 
1970 se diÓ a �onocer ya a la opinión pública los aspectos fundamentales 
de la planificación regional de Galicia, cuyo estudio final fue publicado 
en el mes de agosto. Actualmente el Ministerio prevé también progra -
mas de planificación regional (Andalucía Oriental, Islas Canarias) y se 
están realizando proyectos de planes provinciales de educación (Balea -
res, Vizcaya, Cádiz, Huelva). 

3. - Creación de las Universidades Autónomas

La gravedad de los problemas suscitados por :!ta masificación 
de la enseñanza universitaria en las grandes ciudades, a través de una 
estructura de la enseñam&a superior concebida bajo el principio de dis -
tritos universitarios con una sola Universidad y dentro de un régimen 
uniforme de regulación, plantearon, ya en 1968, la urgente revisión de 
esta estructura. El Decreto-Ley de junio de 1968, sobre medidas urgen
tes de reestructuración universitariai, vino a hacer frente a esta proble
mática mediante el establecimiento de Universidades Autónomas. En su 
parte dispositiva el Decreto-Ley crea una nueva Universidad en Ma_drid, 
que constará de Facultades de Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales (Sección Económicas), Derecho, Filosofí'a y Letras y MeQ.icina; 
otra nueva Universidad de Barcelona, autorizándose al Gobierno para a'e 
terminar las facultades que habrán de integrarla y la Universidad de BU 
bao, que inicialmente constará de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco 
nómicas y Comerciales (Sección Económicas) y de la Facultad de Megi: 
cina. Se autoriza, también, el establecimiento de una- Facultad er¡._ San
tander, en San Sebastián y en Badajoz y se fundan Institutos Politécp.icos 
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en Barcelona y Valencia. Los Órganos de gobierno de los nuevos centros 
se estructuran de modo que, reforzando su autonomía funcional y finan 
ciera, se separen las tareas típicamente docentes de las administrati -
vas. 

4. - Centro de Proceso de Datos. Instituto de Informática

Para logr.ar una gestión integrada de todo el sistema educati
vo, basado en la utilización de un ordenador electrónico como instrumen 
to necesario para el tratamiento de datos y la automatización de tarea: 
administrativas el Ministerio de Educación y Ciencia ha creado, dént'.,, .. o, 
de la Subsecretaría, el Centro de Proceso de Datos. El Centro ha .r,--:.ao 
dotado con un ordenador UNIVAC 1108, II. También se prevé la instala -
ciÓn en las Delegaciones Provinciales, como equipos periftricos df:'-.ti
nados a la recogida de datos, 50 equipos Pfilips P-351 y 30 Fácit 6.201. 

En relación con la investigación y enseñanza de las Ciencias 
de la Informática, destaca la creación por Decreto de marzo de 1969 del 
Instituto de Informática, cuya función básica, aparte de ser un centro pJ. 
loto en la enseñanza de las ciencias relacionadas con el tratamiento de 
la información, es unificar las directrices existentes en la materia, co
ordenando las tareas de investigación y enseñanza de la Universidad y 
los Centros privados. 

El Instituto imparte enseñanzas de nivel medio (codificación de 
datos y enseñanzas para operadores) y superior (programadores y ana -
listas de aplicaciones o de sistemas y t�cnicos de sistemas). 

5. - Revisión de la Administración Educativa

La estructura de la Administración educativa será también ob 
jeto de revisión para adaptarla a las crecientes responsabilidades que se 
exigen al nuevo sistema educativo. 

La Administración educativa será organizada de tal manera 
que pueda servir con eficacia a la nueva orientación de la política educa
tiva, asumir las crecientes y complejas responsabilidades que le corres
ponden en relación con la educación del país, y conseguir el mayor ren
dimiento posible de los recursos personales y económicos disponibles. 
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A tal fin Sé constituyó por Orden de la Presidencia del Gobie-r 
no de enero de 1970 un grupo de trabajo y una comisión d.., dirección d,� 
mismo para elaborar un estudio en orden a una nueva reorganización fun 
cional del Ministerio de Educación y Ciencia para a.dc1µtar las estriwtu-=

ras administrativas a las necesidades que se derivarán de la puPdr1. en 
marcha de la Reforma educativa. El grupo de trabajo ha elaborado va su 
estudio en el que se proponen las bases para una reagrupación fun<'ional 
de los servicios del Ministerio de Educac iÓn y Ciencia. 

6. - DesconcentraciÓn y unificación en la Admin�.straciÓn edu -
cativa provincial 

La reorganización de la Administrac iÓn provincial d:!( ;it1va 
para dotarla de un mayor grado de racionalidad funcional, se ini,·1Ó y,t 
por los Decretos de noviembre de 1967 y de septiembre de 1968. J�dc,c' 
Decretos configuran la administración provincial educat1vi1 in t ,, g,. ,rtdo 
los distintos servicios provinciales del Ministerio en Li::. Dt·lt>g,1c1or1t·:" 
Provinciales. Posteriormente, la Orden de febrero de 1969 \"Í.t->rit' éJ c·ul 
minar este proceso de unificación organizativa e in1c1c1 otro 1·] de des 
concentración de facultades decisorias, hasta ahora atribuidas él los Ór 
ganos centrales del Departamento, en las Delegaciones provine 1étlcs. A:-: 
las Delegaciones provinciales asumen la responsabilidad de la di rece i f.n. 
coordinación, programación y ejecución de la actividad a dm 1 ni �t r 1 ti, c1 

del Departamento. 

7. - FinanciaciÓh

En orden a la financiac iÓn los cuadros adjuntos mues t r.::i n la 
evolución de las consignaciones presupuestarias dedicadas d l Ministerio 
de Educación y Ciencia durante los años 1968, 1969 y 19 70.

2·2 

.. 



EVOLUCION DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS EN EDUCACION. 

1968 1969 1970 

CONCEPTOS 

IMPORTE % IMPORTE % IMPORTE % 

GASTOS CO 
RRIENTES 16.030.440 64,88 22.381.738 64,42 27.882.463 65,68 

GASTOS CA 
PITAL 8,675.250 35, 12 12.357.050 35,58 14.564.600 34,32 

GASTO TO-
TAL 24.705.690 100 34.738.788 100 42.447.063 100 

PORCENTAJE DE INCREMENTOS 

CONCEPTOS 1968 1969 1970 

GASTOS CORRIENTES 100 139,62 173, 93 

GASTOS CAPITAL 100 142,44 167, 88 

100 = 1968 



VI. - LA COOPERACION INTERNACIONAL EN LA REFORMA EDUCA TI'
VA ESPAÑOLA 

1. - Comité de Cooperación Internacional para la Reforma de
la Educación en España 

La Conferencia General de la UNESCO de 1968 aprobó la in
clusión en su programa de actividades para la cooperación con países a 
los que por su nivel de desarrollo no se concede habitualmente asisten
cia técnica, para la aplicación de reformas y planes educativos. El Go
bierno español, basándose en dicho acuerdo, solicitó la ayuda de 1� U:ne'·s 
co para constituir un Comité de Expertos internacionales en educac_iÓ_n-:
sociología, psicología y economía que pudiera coadyuvar con el Ministe
rio de Educación en la realización de determinados aspectos de la Refor
ma educativa y fomentar la ayuda internacional a la misma. La Unesco 
accedió a dicha petición proporcionando los servicios ttcnicos necesa -
rios para la selección de los expertos internacionales y facilitando parte 
de los medios económicos necesarios para la constitución y actuación del 
Comité. 

La primera reunión del Comité se celebró entre los días 3 al 
7 de marzo de 1969. Un informe de la Reunión fue publicado e incluyeim 
presiones sobre el "Libro Blanco" de la educación española así como r� 
comendaciones sobre investigaciones educativas, educación permanen-: 

te, evaluación del rendimiento educativo, cooperación internacional pa
ra la Reforma Educativa, estrategia y tácticas para la aplicación de la 
Reforma. 

Una segunda reunión tuvo lugar en noviembre del mismo año 
1969 y estudió especialmente los problemas de formación del profesora
do, de experimentación y de investigación que tienen a su cargo la red 
de los Institutos de Ciencias de la Educación, federados en el Centro Na 
cional de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (Madrid). -

Una tercera reunión del Comité Internacional está prevista pa 
ra enero de 1971 en Madrid. 
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2. - Programa del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento 

El Gobierno español ha firmado el pasado 30 de junio un Con
venio de crédito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to para financiar el 50 por 100 de un proyecto consistente en la construc 
ciÓn y puesta en funcionamiento de 19 Centros de Educación General Bá: 
sica, 20 de Bachillerato Unificado Polivalente y 8 Institutos de Ciencias 
de la Educación para la formación del profesorado. El proyecto c:ompreh 
de asimismo la adquisición del equipo necesario para investigadones del 
CENIDE y la asistencia técnica indispensable en la implantación de la r'e 
forma educativa. 

El coste total del indicado proyecto asciende a 24 millones de 
dólares de los cuales, 12 se financian con un crédito del Banco Mundial, 
Este crédito se amortizará en 20 años incluyendo un perfodo de gracia 
de los cinco primeros años. 

El rasgo más característico del proyecto, consiste en el he -
cho de que por primera vez el Banco financia directamente la Educación 
General Básica, o sea el primer nivel de la formación educativa,' que 
hasta ahora sólo era financiado de modo indirecto. 

El Plan afecta a todo el País, tiene el carácter de experimen
tal y piloto, pero se concentra fundamentalmente en la región de Galicia. 

3. - Colaboración con la Reforma educativa en España, Funda
ción Ford 

A fin de colaborar con la Reforma Educativa en España,la Fun 
daciÓn Ford ha aprobado una donación cuyos fondos serán destinados pa: 
ra becas a educadores españoles para proseguir estudios en los Estados 
Unidos y Europa, así como para el financiamiento de un reducido núme
ro de consultores extranjeros quienes podrán desarrollar labores técni
cas específicas durante períodos cortos. 

Esta donación representa, por tanto, una contribución al CE
NIDE y a los I. C. E., y ofrece oportunidades de perfeccionamiento esp!:_ 
cialmente a aquellas personas destinadas a desempeñar un papel impor
tante en la reforma de los métodos educativos e innovación en la prepa-
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:ración de educadores, incluyendo especialistas en pedagogÍct e investigéJ,
ciÓn educativa, en el financiamiento y administración de la educación. 

Se otorgarán alrededor de 30 a 40 becas et miembros del per -
sonal del CENIDE y de los ICE y a otro personal universitario que cola
bora en la Reforma. 

Del total de los fondos de la donación, que asciende a 28 rrn -
llones de pesetas (400. 000 dólares), aproximadamente, 23 millones de 
pe::;etas se han destinado para becas para los educadores españoles, y 
los cinco millones restantes para el financiamiento de los consultores. 

VII. - HACIA LA CONFIGURACION DE UNA NUEVA POLITICA CIENTI
FICA 

De forma paralela a la Reforma Educativa se inició también un 
procese de análisis de la situación actual de la investigación científica y 
técnica en España. Los trabajos sobre esta materia, actualmente muy 
avanzados, se encaminan a la próxima publicación de un segundo Libro 
Blanco, dedicado éste a "La investigación científica y técnica en Espa -
ña. Bases para una política científica". 

A tal efecto han tenido lugar diversas actividades y reuniones, 
tanto a nivel nacional como a nivel internacional. En mayo de 1969 se 
elaboró el "Resumen nacional de la situación presente y de las perspec
tivas de la política científica española", como trabajo previo para el pri� 
cipal documento informativo de la Conferencia de Ministros de Ciencia 
la región europea de la U. N. E. S. C. O. 

Ya en 1970 ha tenido lugar el "Examen Nacional de la Política 
Científica Española", en colaboración con la O.C.D.E. y la cooperación 
de la U.N.E.S.C.O., de forma similar a los Exámenes que el C o mité 
de Política Científica de la O. C. D. E. ha realizado anteriormente en 
Suecia, Bélgica, Francia, Inglaterra, Alemania, USA, Italia, El Cana
dá, el Japón y Noruega. Los expertos designados por la O. C. D. E. rea
lizaron una primera misión en España en febrero de 1970. Las reunio
nes formales del Examen Nacional tuvieron lugar en Toledo en mayo de 
197 O. En esta ocasión fue examinado un documento de la O. C.D. E. "In
forme y recomendaciones sobre la política científica española", tras el 
cjebate que tuvo lugar en Toledo y una consulta con los diversos Depar
tamentos interesados, sería objeto de publicación. 
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Se espera que el nuevo Libro Blanco sobre la Política CientÍ'
fica pueda aparecer, tras las numerosas consultas que supone su publi
cación, próximamente. Este informe se presentará al Gobierno y será 
ampliamente difundido ante la opinión pública. Posteriormente, s e rán 
elaboradas las normas que sean necesarié:1.s para revisar las estructuras 
actuales de la Política Científica y de la Investigación Científica y Téc
nica en España. 

Después de iniciada la acción en este campo, no se hará espe -
rar un nuevo Libro Blanco en relación con la acción cultural. 
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ANEXO I 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 1968 
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ANEXO II 

ESTRUCTURA PROPUESTA 
DEL SISTEMA EDUCATIVO 
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ANEXO III 

De1arrollo del Calendario de implantación del nuevo sistema educativo y de extinción de 
los anteriores planes de estudio (implantación de la Educación General Básica, el Bachillerato 
Unüicado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y Formación Profesional de 12 y 22 

grado). 

I. AÑO ACAD.EMICO 1970-71 

a) Los Centro1 docentes estatales y los no estatales, de acuerco con su respectiva clas:i.
ficaciÓn académica, un.partirán estas enseflanzas: 

Enseflanaas del nuevo sistema educativo· 

Educación General Básica, cursos 12, 22, 32 
y 42. 

Formación Profesional: 

Perfodo transitorio de ensefianzas de adapta 
ción y tran1iciÓn para los alumnos que no te; 
gan el título de Bachiller Elemental y pari 
aquellos otros mayores de catorce afios que 
no superen la prueba de nivel. 

Enseflanzas de los planes a extinguir 

Ensefianza Prunaria, cursos 52, 62, 72 y 82. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
cursos 12, 22, 32 y 42. 
Bachillerato Elemental técnico, Últizna vez, se -
gún Orden ministerial de 3 de junio de 1967 (''Bo 
letín Oficial del Estado" del 22), curso 52. 

-

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias ( Plan 
1957), cursos 52 y 62. 
Bachillerato Superior técnico, cursos 62 y 72, 
Curso Preuniversitario (plan 1963), Última vez, 
curso único. 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico, antiguo laboral, con arreglo al ar 
tfoulo primero del Decreto de 6 de julio de 1956 
("Boletín Oficial del Estado" del 11 de agosto), p� 
drán impartir también esas enseflanzas en este 
afio académico. 

Los "planes especiales" antiguos para el Bachi
llerato Elemental de Secciones Filiales y Estu -
dios Nocturnos quedan extinguidos el 30 de sep -
tiembre de 1970, conforme a la Orden ministe -
rial de 3 de junio de 1967 ("Boletín Oficial del Es 
tado" del 22). 

-

Formación Profesional: 

Iniciación Profesional, curso 22. 
Oficialía, cursos 12, 22 y 32, 

Maestría Industrial, cursos 19 y 22, 

b) Por enseflanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de
todos los planes a extinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. 
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II. AÑO ACADEMICO 1971-1972

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación
académica, impartirán estas ense!'ianzas: 

Enseñanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos lC:\ 29, 39, 
49 y 59. 

Curso de orientación universitaria. 

Formación Profesional: 

Período transitorio de ense:í'!anzas de adapta 
ciÓn y transición para los alumnos que no te;;: 
gan el título de Bachiller Elemental y par;: 
aquellos otros mayores de catorce años que 
no superen la prueba de nivel. 

Enseñanzas de los planes a extinguir 

Enseñanza Primaria, cursos 69, 79 y 89. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
cursos 29, 39 y 49. 
Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan 
1957), cursos 59 y 69. 
Bachillerato Superior·técnico, cursos 69 y 79, 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico (antiguo laboral) podrán impartir 
también esas enseñanzas en este año académico. 

Formación Profesional: 

Oficialía, cursos 19, 29y 39. 

Maestría Industrial, cursos 1 Q y 29. 

b) Por ense,ñanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de
todos los planes a �xtinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. 
La convocatoria de septiembre de 1972 será la Última para los alumnos del Bachillerato Elemen 
tal {plan de 1957), según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 3 de junio de 1967 (" Boletí; 
Oficial del Estado" del 22). 

III. CURSO ACADEMICO 1972-1973

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación
académica, impartirán estas enseflanzas: 

Enseflanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos 19, 29, 39, 
49, 59 y_69. 

Bachillerato unificado polivalente, curso 19. 

Curso de orientación universitaria. 

Enseñanzas de los planes a extinguir 

Enseñanza Primaria, cursos 7Q y 8'?. 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
cursos 39 y 42. 
Bachillerato Superior, Letras y Ciencias { plan 
1957), curso 6Q. 
Bachillerato Superior técnico, curso 79. 

Curso de transformación: 

Los Centros que tuvieran establecido el curso de 
transformación del Bachillerato Elemental gene
ral al técnico (antiguo laboral} podrán impartir 
también esas enseñanzas en este año acadimico. 
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Enseflan•ae; del nuevo sistema educativo 

Formación Profesional: 

Período transitorio de enseflanzas de adapta 
ciÓn y traneiciÓn para los alumrtos que no te-;; 
gan el túulo de Bachiller Elemental y par;: 
aquellos otros mayores de catorce aflos que 
no superen la prueba de nivel. 
Formación Profesional de primer grado (il!! 
ciación a la implatación). 

En11 eflanzas de 1011 planes a extinguir 

Formación Profesional: 

Oficialía, cursos 2Q y 3Q. 

Maestría Industrial, cursos 1 Q y 2Q. 

b) Por enseflanza libre podrán prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
todos los planes a extinguir del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Preuniversitario. 
Se exceptúan los cursos del Bachillerato Elemental del plan de 1957, cuyas convocatorias por 
enseflanza libre caducarán el 30 de septiembre de 1972, Orden ministerial de 3 de junio de 1967 
("Boletín Oficial del Estado", del 22). La convocatoria de septiembre de 1973 será la Última pc1. 
ra los alumnos del plan de estudios de Bachillerato Elemental técnico y para los del curso Pre: 
universitario. También será la Última para los alumnos del primer curso del plan de estudios de 
1967 del Bachillerato Elemental unificado. 

IV. AÑO ACADEMICO 1973-1974 

a) Los Centro, estatales y los no estatales, de acuerdo con su re11pec'tiva clasüicación 
académica, impartirán estas enseflanzas: 

Enseflanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos lQ, 2Q, 3Q, 
4Q, 5!?, 6Q y 7Q. 

Bachillerato unificado polivalente, cursos 1 Q 
y 2Q, 
Curso de orientación universitaria 

Formación Profesional: 

Período transitorio de enseflanzas de adapta 
ción y transición para los alumnos que no te; 
gan el título de Bachiller Elemental y par;: 
aquellos otros mayores de catorce aflos que 
no superen la prueba de nivel. 
Formación Profesional de primer grado (te_! 
minación de la implantación). 
Formación Profesíonal de segundo grado (ini 
ciaciÓn de la implantación. 

-

Curso de acceso al segundo grado de la For -
mación Profesional desde el primer grado. 

Enseí'l.anzas de los planes a extinguir 

Enseflanza Primaria, curso 3Q, 
Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), 
curso 4Q. 

Formación Profesional: 

Oficialía, curso 3Q. 
Maestría Industrial, cursos lQ y 2Q. 

b) Por ensei'!.anza libre podr�n prepararse los alumnos a las pruebas correspondientes de 
estos planes: a) Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967). salvo el curso primero; b) Ba
chillerato Superior de Letras y Ciencias (plan de 1957), y c) Bachillerato Superior técnico. A 
través de la ensei'ianza libre podrán ejercer su derecho a acceder al tercer curso del Bachille -
rato Elemental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certificado de estudios primarios, 
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de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 14 de enero de 1967 ("Boletín Oficial del 
Estado" del 25). La convocatoria de septiembre de 1974 será la Última para los alumnos del se
gundo curso del plan de estudios de 1967 del Bachillerato Elemental unificado y para los del cur 
so quinto del Bachillerato Superior (plan de 1957). 

V. AÑO ACADEMICO 1974-1975

a) Los Centros estatales y los no estatales, de acuerdo con su respectiva clasificación
académica, impartirán estas enseñanzas: 

Enseñanzas del nuevo sistema educativo 

Educación General Básica, cursos lQ al 39. 
Bachillerato unificado y polivalente, cursos 
lQ al 3Q. 
Curso de orientación universitaria. 
Formación Profesional de primer grado. 
Formación Profesional de segundo grado. 
Cursos de acceso a la Formación Profesio 
nal de segundo grado des:le la de primer gr� 
do. 
Cursos de perfeccionamiento, reciclo y for
mación de mandos intermedios. 

Enseñanzas de planes antiguos 

Maestría Industrial, curso 22. 

b) No se impartirá ya ni la Enseí'lanza Primaria ni la Media por los planes qúe estaban en
vigor al p::omulgarse la Ley General de Educación, salvo en los Centros autorizados para pre -
parar a los alumnos que hayan de concurrir como libres a los exámenes legalmente autorizados 
para la extinción de aquellos planes, a tenor de la disposición transitoria primera, 2, de la Ley, 
a saber: 

a) Bachillerato Elemental unificado (plan de 1967), curso 32 (última vez).
Idem. Íd., curso 42 (hasta septiembre de 1976).

b) Bachillerato Superior de Letras y Ciencias (plan de 1957), curso 6Q (última vez).

Por Última vez a través de la enseñanza libre podrán ejercer su derecho a acceder al ter 
c er curso del Bachillera to Elemental (plan de 196 7, a extinguir) los poseedores del certificado 
de estudios primarios, de acuerdo con las normas de la Orden ministerial de 14 de enero de 
196 7 ("Boletín Oficial del Estado" del 2 5). 
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